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No se publica los domingos ni díaa lasflroi. 
Ejemplar corriente: 1,56 pesetas. 
Idem atrasado; 3,66 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 
10 per 166 para amortlzacidn de empréstitos 

MiiístratiÉi proTincial 
SoMerno MI 

é la proiiBtla é Mí 
Comisaría General de Abastecimieníos 

I Transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

R(g¡ilación del comercio de huevos 
De conformidad con lo dispuesto 

por la Comisaría Generalgde Abaste
cimientos y Transportes en ia Circu
lar 3[56 de fecha 15 de Marzo del 
corriente año, se recuerda! a todos 
los establecimientos expendedores 
de huevos de esta Capital y provin
cia la obligación que tienen de ajus
tarse en un todo a las premisas que 
en la misma se establecen. 

En su] virtud se dispone lo si
guiente: 

Los precios máximos que han de 
¡Jgir para la venta de huevos al pú
blico y devpeso no inferior a l̂os seis
cientos sesenta gramos por docena, 
coi un peso mínimo por unidad de 
cincuenta y tres gramos, son los que 
siguen: 

Docena 

» » 

Enero, 1.a decena . . . . . . 26ptas 
J a . Resto mes 25 » 
forero a Junio, ambos 

nclusive 24 » 

i*10, y Agosto, ambos 

^Phembre y Octubre, 

amtmb^eyDiciembre, 
Lo Inclusb;e • • • 27 * * 

dos a^/K Pes{> inferior a los indica-
2aP ̂ ^lormente, no podrán alcan
ce g Michos precios límites, 

de pfgJ^Pjúan de las limitaciones 
cedeiltg 0*l indicadas, los huevos pro 
^das granjas avículas encua-

^ader'1 el ^inclicat0 Nacional de 
cada que iieven estampado en 

(tu ^^ad^el nombre de la granja 
4Ue Procedan. 

E n todos los establecimientos in
dicados y que se dediquen a la ven
ta de huevos, están obligados a dis
poner, para su venta al público, de 
huevos en perfectas condiciones, y 
con un peso mínimo por unidad de 
42[43 gramos, y cuyo precio al públi
co no podrá exceder de 1,75 pesetas 
por unidad o sea 21 pesetas la doce
na. E n el caso de carecer de los mis
mos, deberán vender a dicho precio 
los huevos de precio superior. 

E n los precios indicados anterior
mente no están incluidos los impues
tos locales. 

Asimismo están también obliga
dos dichos establecimientos, a exhi
bir en todo momento y en lugar bien 
visible un cartel sellado por el Sindi
cato Nacional Je Ganadería, que di
ga lo siguiente: 

«En este establecimiento hay siem
pre a disposición del público huevos 
de calidad garantizada a precio infe
rior o igual a 21 pesetas docena, con 
peso mín imo de 42 ¡43 gramos por 
pieza. Si no hubiera existencia de 
esta clase, este establecimiento está 
obligado a vender al precio regula
dor de 21 pesetas docena huevos de 
calidad superior». 

Sobre la mercancía y para distin
guir la clase, peso y precio de los 
huevos que la componen, se pondrá 
a la vista del público, carteles con 
indicación de peso y precio por uni
dad y docena. 

Por el Grupo de Importadores y 
Mayoristas de Huevos del Sindicato 
de Ganadería se pondrá a disposi
ción del público, através de los esta
blecimientos del ramo antes indica
dos, huevos en perfectas condicio
nes, sin limitación de cantidad, y de 
un peso a la salida de cámara de 
42(43 gramos, como mínimo por 
unidad, cuyo precio de venta al pú
blico, como se ha indicado anterior
mente, no podrá exceder de 1,75 pe
setas pieza o sea 21 pesetas docena, 
más impuestos locales si los hubiere. 

León, 26 de Septiembre de 1956. 
3823 , E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementería 

Precios de venta a l público para el pan 
familiar durante el mes de Octubre 

de 1956 
Los precios máximos de venta al 

publico a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «ñama» o 
miga blanda, con respecto a cuda 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S ikémo. 500 éms. 

2.a R. de Trabajo., 5,00 ptas. 2,60 ptas. 
Montaña 4,90 » 2,55 » 
Cerealista 4,80 » 2,50 » 

Los precios anteriormente señas 
lados serán los que regirán en esta 
provincia durante el próximo me-
de Octubre, 

Se advierte al público de la obliga
ción existente por parte de los indus
triales panaderos de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta; caso 
contrario se encuentran en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio del familiar. 

León, 28 de Septiembre de 1956. 
- M Gobernador Civil-Delegado, 

3841 Antonio Alvarez Rementería 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRÁULICAS 

MeAeraciún Hidroírálica del Dnero 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D.a María del Pilar 
Calleja Landeta, mayor de edad y 
vecina de L a Pola de Cordón (León) 
en solicitud de autorización para la 
captación y recogida de residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río Bernesga, en su margen dere
cha, en la jurisdicción del pueblo de 
Beberino, término municipal de L a 
Pola de Gordón,*en el paraje deno
minado «La Magdalena». 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la matereria, se pu
blicó la petición en el Boletín Oficial 
del Estado del día 8 de Marzo de 1955 



y en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Lepn del 28 de Febrero del 
mismo año, a los efectos de presen
tación de proyectos en competencia, 
y dentro del plazo señalado al efecto 
solamente se presentó el de la señora 
peticionaria, al que acompañó el 
Resguardo acreditativo de haber he
cho el depósito del 1 por 100 del im
porte del presupuesto de las obras a 
realizar en terrenos de dominio pú
blico e instancia solicitando la auto
rización. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a 
Sección Técnica de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real Décreto-Ley de 7 de Enero de 
1927, le devolvió informado hacien
do constar que la autorización que 
se solicita no afecta en nada a los 
Planes de dicho Organismo. 

Resultando que sometido él pro
yecto a información pública y publi
cado el correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León del día 10 de Junio de 1955, 
y f^ado también en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de L a 
Pola de Cordón, dentro del plazo se
ñalado al efecto no se ha presentado 
ninguna reclamación. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr, Ingeniero Jefe de Minas 
de la Provincia de León, le devolvió 
informado haciendo constar que a 
su juicio procede ser autorizada la 
ejecución de las obras proyectadas 
supeditada a las condiciones que se
ñala. 

Resultando que designado el Inge
niero D. Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontación del proyecto^ ha 
emitido su informe proponiendo se 
otorgue la autorización solicitada 
con sujeción a las Condiciones que 
señala y que esta Dirección encuen
tra acertadas y hace suyas. 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dicta
men haciendo constar que en la 
tramitación del mismo han sido 
observadas las formalidades pres
critas en la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883, R. O, de 16 de Octubre 
de 1906 y Decreto-Ley de 7 de Enero 
de 1927; que no habiéndose presen
tado ninguna reclamación durante 
el período de información pública y 
habiéndose informado favorable
mente por el Distrito Minero de la 
Provincia de León, debe tenerse por 
ultimado el expediente y en trance 
de que sea dictada la resolución 
oportuna. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
que los Ornanismos que han cono
cido en él no encuentran inconve
niente en que se acceda a lo solici
tado y que durante el período de in
formación pública del proyecto no 

se ha presentando ninguna reclama
ción. 

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo año y por los 
Decretos de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada con suje
ción a las condiciones siguientes: 
1 Primera., Se autoriza a D.a María 

del Piíar Calleja Landeta para la 
captación y recogida de residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río Bernesga, en su margen de
recha, en el paraje denominado «La 
Magdalena», en la jurisdicción del 
pueblo de Beberino, término muni
cipal de L ^ Pola de Cordón fLeón), 
cuya derivación de las aguas del río 
Bernesga se hará mediante un capal 
natural de unos 50 metros de lon
gitud. 

Segunda.. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
suscrito por el Facultativo de Minas 
D, Angel Fernández con fecha 9 de 
Febrero de 1955, 

Tercera. Las obras deberán dar 
comienzo en el plazo de quince días, 
á partir de la fecha de notificación a 
la interesada de esta concesión y se 
terminarán en el de tres meses de 
dicha fecha. Una vez terminadas las 
obras y antes de poner en funciona
miento la instalación, se dará cuen
ta a la Jefatura de Minas de la Pro
vincia de León, a fin de que ésta au
torice su funcionamiento, si proce
diere. 

Cuarta. De acuerdo con lo que 
ordena el artículo 191 del vigente Re,-

Iglamento General del Régimen de 
la Minería, el explotador de los resi
duos carbonosos, deberá remitir a 
la Jefa tusa de Minas de León los da
tos estadísticos que se indiquen en 
los estados que al objeto se le entre
guen. 

Quinta. De /cualquier incidente 
que ocurriese en la extracción de 
residuos carbonosos del cauce del 
río, que no fuese leve, se dará cuen
ta a dicha Jefatura de Minas, a los 

| efectos oportunos. 
Sexta. Será responsable el conce

sionario de los daños y perjuicios 
' que pudiera causar con las obras p 
| con la explotación de las mismas, 
1 tanto en los aprovechamientos o in-
| tereses de carácter público como en 
| los particulares de cualquier índole . 
Por lo tanto, caso de producirse tales 

| perjuicios quedará automáticamente 
caducada la presente autorización. 

Séptima. Se concede la ocupa-
| c ión de los terrenos de dominio pú-
í blico necesarios para las obras y de-
[ pósito de carbones. E n cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad compe-

¡ tente. v 
Octava. E n cumplimiento de lo 

que dispone el párrafo 7.° del artícu

lo 3.° de la Ley de 20 de Feh** 
de 1942 (Boletín Oficial del Estado 
8 de Marzo), el concesionario qual 
obligado a construir o adoptar aqu 
líos medios sustitutivos que disno6 
ga el Servicio Piscícola para evita 
los perjuicios que pudieran resulté 
a la riqueza acuícóla. 
i Novena. Esta concesión se otore 
sin perjuicio de tercero,"/salvando 
derecho de propiedad y por el tiem 
po que dure el servicio a que se des 
tina, no pudiéndose introducir mo 
dificación ni variación alguna, sin 
la previa autorización del Ilustrísi-
mo Sr. Ingeniero Director de la Con" 
federación Hidrográfica del Duero 

Décima. Las obras y sus instala
ciones quedan bajo la inspección v 
vigilancia de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, tanto durante su 
ejecución como después su explota
ción ó aprovechamiento y su conser
vación, siendo de cuenta del conce
sionario las^rernuneraciones y gastos 
correspondientes ageste* servicio con 
arreglo a la Instrucción que rija en 
cada momento. 

Undécima. E l concesionario tan
to en la ejecución como en la explo
tación de las obras se atendrá a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y demásWca-
rácter social y de protección a la in
dustria Nacional. 

Duodécima. E l depósito consti
tuido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las Obras, 

Décimotercera. L a caducidad de 
esta concesión se producirá por in
cumplimiento de una cualquiera dé 
las condiciones anteriores. . 

Y habiendo aceptado la señora pe
ticionaria las preinsertas condicio
nes y remitido pólizas por valor de 
157,50 pesetas, según dispone la Ley 
del Timbre, incluido el recargo 
del 5 por 100 que establece la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 30 de 
Diciembre de 1948, que quedan uní-
das al expediente e inutilizadas, se 
publica la presente Resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, conforme al Decreto de 29 ae 
Noviembre de 1932 (Gaceta de Madna 
del 1.° de Diciembre) para ge!3e^ 
conocimiento y a los efectos legal* 
correspondientes entre las Entiaaae 
o particulares que se consideren Pc 
judicados, los cuales, si lo desean, 
pueden entablar recurso de a ^ 
ante el Ministerio de Obras P ^ 1 1 ^ 
dentro del plazo de quince (K>; " cl 
que señala con carácter gene 
artículo 75 del Reglamento de r i ^ 
dimiento Administrativo para s 
nisterio de Fomento ( h o y ^ n n 
Públicas) de 23 de Abril de 1 » ^ de 

Valladilid, 10 de ? e p t ^ 1956. -El Ingeniero Director Ac 
P, A., Juan B, Várela. 0ptaS. 
3629 Núm. 1.079.-671,0" F 
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- Sernos HMráBlos del Norte de España 
Expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Cubillos del Sil (León), con mtitivo 

0 embalsé del Pantano de Bárcena. - , 

por Decreto de 28 de Octubre de 1955 se declaran de urgente real ización las obras correspondientes al 
«Proyecto de replanteo del Pantano de Barcena,(León)», a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 
ie urgencia para la expropiac ión forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954 y d e m á s disposl-
ciones vigentes sobre la materia. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de dicha Ley, con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se 
detallan, situadas en el t é rmino municipal de Cubillos del Si l (León), se publica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietariog y d e m á s interesados que a los doce (12) días hábi les y siguientes, a contar desde la publica-
ción del mismo en el Boletín Oficial del Estado, se d a r á comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno 
las Actas previas a la ocupac ión de las fincas que a con t inuac ión se relacionan, previn iéndose a los interesados 

pueden hacer u s ó de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del ar t ículo 52 de la 
referida Lev-

Orense, 20 de Septiembre de 1956,—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
RELACION de propietaiios y fincas qué es necesario ocupar con motivo del embalse del Pantano de Barcena, 

la liosa 

297 
298. 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
SU 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
34,)' 
341 
342 
343 
344 
345 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Marcos Ramos 
Pedro González 
Ramón R a m ó n 
Pedro González 
Daniel F e r n á n d e z 
José F e r n á n d e z 
Híginio Rodríguez López 
Angel Romero 
Julián Maceira 
Antol iná Diez 
José M.a Goüzález 
Luciano Rodr íguez 
Tomás Ranero y Nicolás Ranero 
Minero Ponferrada 
Pedro Gonzá lez 
María Corral 
Manuel Corral 
Ramón R a m ó n 
Ignacio Ramos 
losé F e r n á n d e z 
Isidro García 
Rufino Calvo 
A n g e l á b a m o s 
José Fe rnández 
Miguel Vázquez 
Lorenzo Ramos 
Lorenzo Ramos 
Constantino López 
Pedro Fe rnández Marqués 
Tomás Calvo 
Angel Ranero 
José M.a Prado 
Agustín Nistal ! 
Fidel Ramos 
Agustín Nistal 
Jidel Ramos 
Faustino Nistal 
oantiago Osorio 
Luciano Fernández 
ganuel de la Fuente 
{^amón R a m ó n 
^edro y Delfina Corral 
lomas Calvo 
Velestiiio Boces 
Antolina Bil lar 
piar Mata 
gabel Maceira 
Patricio JMistal 

VECINDAD 

Cubillos del Sil 
Idem 
ídem 
í d e m 
ídem 
í d e m 
ídem 
í d e m 
idem 
ídem 
í d e m 
idem 
idem 
Ponferrada 
Cubillos del Si l 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem , , 
í d e m 
Ponferrada Flores Si l 
Cubillos del Si l 
idem 
idem 
í d e m 
idem 
idem 
í d e m 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
í d e m 
idem 
idem 
ídem 
í d e m 
idem 
idem 

SITUACION 

San Justo 
idem 
idem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídemA 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem , 
idem 
Carro Cueva 
La Grisuela 
Carro Cueva 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem / 
idem 
La Grisuela 

Clase de cultivo 

Cereal 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
Varios 
ídem 
ídem 
ídem 
Viña 
Cereal 
ídem 
ídem 
Viña 
ídem 
Cereal 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Varios 
idem 
Viña 
idem 
Cereal 
idem 
ídem 
idem 
Viña 
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a) 345 
b) 345 
ü)345 
3 4 6 i 
347 f 
348 
349 
350 
351 

352 

353 
354 
3B5 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
262 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 

a) 372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 

a) 384 
385 

a) 385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
396 
396 
397 
398 
399 
400 
401 

a) 401 
402 

a)402 
403 
404 
406 
406 
407 
408 

Leopoldo, Gustavo y Felisa Taladrid 
Leopoldo, Gustavo y Felisa Taladrid 
Leopoldo, Gustavo y Felisa Taladrid 
Celestino Boces 
Manuela Billar 
Celestino Boces 
José Alvarez Cuellas 
Camilo Barón 
Pedro González y Hros. de Casilda 

González 
Tomás Cascalíana 
Marcelino Cascalíana 
Domingo Santalla 
Ramón Ramón 
Francisco Cascalíana 
Francisco Rodríguez 
Daniel Fernández 
Pedro González 
Tomás Cubero 
Santiago Osorio 
José Manuel Corral 
Ignacio Ramos 
Marcelina Corral 
Pedro Reguera 
Leopoldo Ramos 
Celestino Boces 
Antaíina Billar 
Fidel Ramos 
Ignacio Ramos 
Adrián Calvo 
Isidro García 
Gustavo Nieto y Felisa Taladrid 
Hros. de Porras 
Ignacio Ramos 
Andrés Corral 
Hros. de Luis Rodríguez 
José M. Prado 
Claudio González 
Filomena Marqués 
Aurelio Nistal 
Hros. de Severo Gómez 
José A. Corral 
Gustavo Nieto y Felisa Taladrid 
Dionisio Corral 
Filomena Marqués 
Filomena Marqués 
Aurelio Nistal 
Aurelio Nistal 
Antonio Calvo 
Tomás Calvo 
Salvador Cuellas 
Francisco Rodríguez 
Bernardino Romero 
Patricio Nistal 
Justo Prieto 
Pilar Mata 
Francisco Calvo 
Pascual Marqués 
Germán Ramón 
Clodomiro Corral 
José Osorio 
Isidro García 
Ayuntamiento de Cubillos del Si l 
Celestino Enríquez 
Celestino Enríquez 
José Osorio 
José Osorio 
José Osorio 
Secundino Ramón 
Secundino Ramón 
Celestino Enríquez 
Joaquín Vales 9 
Secundino Ramón 

Ponferrada 
idem 
idem v 
Cubillos del Sil 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
dem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem * 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem ' 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Posada del Rio 
Cubillos del Sil 
Posada dél Rio 
Cubillos del Sil 
idem 
Congosto 
idem v 
Posada del Rio 
idem 
idem 
idem 
idem 
Congosto 
Posada del Río 
idem 

ta Crisuela 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Valdeunlobo 
La Grisuela 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Valdeunlobo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Erial 
Varios 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
Viña 
Cereal 

idem 
idem 
idem -
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Viña 
idem 
Cereal 
idem 
idem 
ídem 
Viña 
Erial 
Viña, 
Erial 
Viña 
idem 
Erial a pastos 
Cereal 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Viña 
ídem 
idem 
Cereal 
idem 
idem 
ídem 
Viña 
Erial 
Viña 
Erial 
Viña 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
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Francisco Calvo 
Amado Cuellas 
Manuel Cuellas 
Rafael Rodríguez 
Miguel Pérez 
Patricio Pérez 
Esteban Pestaña 
Tomás Cuellas 
Isidro García 
Faustino Nistal 
Santiago Osorio 
José Fernández 
Segundo Núñez 
Aniceto Cuellas 
Tomás Ramón 
Secundino Ramón 
Francisco Rodríguez 
María Alonso 
Tomás Vales 
Casilda Jáñez 
Cipriano Iglesias" 
Daniel Fernández 
Celestino Enríquez 
Daniel Fernández 
Celestino Boces 
José Fernández 
Nemesio Ramos 
Manuel Ramón Núñez 
Francisco García 
Inocencio Ramón 
Isidro García 
Domingo Santalla 
Tomás Nistal 
Gabriel González 
Rafael Rodríguez 
Domingo Santalla 
Pascual Marqués 
Manuel García vlarcía 
Manuel Ramón Núñez 
Segundo Ramón y Balbino Ramón 
FranciscolGarcía García 
Inocencio Ramón Núñez 
Inocencio Ramón Núñez 
Domingo Jáñez 
Pedro Corral 
Bernardo Jáñez 
Francisco García 
Manuel García 
Tomás Ramón 
José Jáñez 
Gabriel González 
Pilar Mata 
Isabel Orallo 
Francisco García García 
Ayuntamiento de Cubillos 
Ayuntamiento de Cubillos 
Amando Cuellas 
Pascual Calvo 
Gonzalo Reguera* 
Pascual Calvo 
Pascual Calvo 
francisco Rodríguez , 
francisco Rodríguez 
galvador Cuellas 
francisco Ramón Garujo 
^evero Gómez Núñez 
^asilda Jáñez 
José Pestaña 
¿elesforo Gómez Núñez 
^egundo Ramón 
^ i l d a Jáñez 
gnulio Ramón 
Nevero Gómez Núñez 

Posada del Río 
idem 
ídem 
Cubillos Sil 
ídem 
idem 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
idem 
Posada del Rio 
idem 
Cubillos del Sil 
idem 
Congosto 
Cubillos del Sil 
idem 
Posada del Río 
ídem 
idem 
idem 
idem -
Cubillos del Sil 
idem 
idem 
Congosto 
Cubillos del Si l 
idem 
Posada del Río 
idém 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Cubillos del Si l 
Congosto 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
Posada del Río 
Congosto 
Cubillos del Si l 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del S i l 
idem 
Posada del Río 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
Cubillos del Si l 
idem 
Posada del Río 
ídem 
Cubillos del Sil 
Posada del Río 
ídem 
Cubillos del Sil 
Posada del Río 
idem 
idem 
Cubillos del Si l 

Valdeunlobo 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Corradera 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem i 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
Gándara 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
Corradera 
idem . 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Viña 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
Cereal 
idem 
idem 
idem 
Viña 
idem 
Cereal 
Viña 
Cereal 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Viña 
Cereal 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Viña 
Cereal 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
Viña 
Cereal 
idem 
idem 
Viña 
Cereal 
idem 
Viña 
idem 
Cereal 
idem 
idem 
idem 
idem 
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480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 
481 
488 
489 
490 

r491 
492 
493 
494 

495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
605 
606 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
5Í3 
514 
615 
516 
517 
618 
519 
520 
521 
622^ 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
636 
537 
538 
,639 
540 
541 
542 
543 
544 
645 
546 
547 
548 
549 
550 
551 

Baibino R a m ó n 
Manuel Marqués 
Luciano Fe rnández 
Manuel García . 
José M.a García 
Luciano Fe rnández 
uan Calvo 

T o m á s Vales 
Segundo R a m ó n 
Hros- de Juan Calvo 
Pedro Fernández 
Amando Cuellas 
B l a s l á ñ e z 
Hros. de R a m ó n Corral 
Esteban Pestaí ia , Perfecto Corral 

Gabriel González 
Filomena P e s t a ñ a 
Lorenzo Ramos 
Balbina González 
Francisco R a m ó n Alvarez 
Ayuntamiento de Cubillos del Sil 
Daniel Fe rnández 
losé A. Perrera 
José Osorio 
Pascual Marqués 
Francisco Rodríguez 
Ayuntamiento de Cubillos 
Andrés Corral 
Cipriano Iglesias 
Casilda Jáñez 
María Alonso 
Antonio González 
Manuel M a r q u é s 
José Osorio 
Andrés Corral 
Julián Juanos 
Teresa Gonzá lez Marqués 
José M a García 
Agus t ín 'Casca l lana 
María Alonso 
Miguel Vázquez 
Nemesio Ramos 
Pedro Gonzá lez 
Casilda Jáñez 
Manuel García 
Tomás R a m ó n 
Pedro Fe rnández . 
Isabel M a r q u é s , 
Plácido F e r n á n d e z 
Emilio R a m ó n Carujo 
Francisco Cascallana 
Isabel M a r q u é s 
Telesforo G ó m e z 
Severino Fernandez 
Ayuntamiento de C u b i l l o » 
Ayuntamiento de Cubillos 
Daniel Fernández 
T o m á s Vales 
José A. Ferrei;a: 
Marcelino Corral 
Francisco R a m ó n 
Francisco Jáñez 
Secundino R a m ó n 
Segundo Ramón 
Celestino Enr íquez 
José Gonzá lez 
Manuel Garc ía Carujo 
Antonio Casca l laná 
Francisco Calvo 
Ayuntamiento de Cubillos 
Esperanza Rodr íguez 
G e r m á n Ramóri 
Clodomiro Corral 

Posada del Río 
Cubillos del Sil 
idem 
Posada del Río 
idem 
Cubillos del Si l 
idem 
Posada del R í o . 
idem V , 
Cubillos del Sil 
idem 
Posada del Río 
idem 
idem 

Congosto' 
Cubillos del Sil 
idem 
Congosto 
Posada del Río 
Cubillos del Si l 
idem 
idem 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
Idem , , 
í dem 
idem 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
í dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Congosto 
Posada del Río 
Cubillos del Sil-
idem 
idem 
Posada del Río 

I Cubillos del Si l 
Po«ada del Río 
idem 
"Cubillos del Si l 
idem 
idem 
idem 
! Posada del Río 
|Cubillos de! Si l 
idem 1 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡ídem 
Posada del Río 
Cubillos del Si l 

jidem 
|Posada del Río 
Cubillos del Sil 
Posada del Río 
•idem 
i Congosto 
idem 
Posada del Río 

i Cubillos del Sil 
lidem 
lidem 
Congosto 
¡Posada del Río 
! Cubillos del Si l 

Corradera 
idem 
idem 
ídem t 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem • 
í dem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
^dem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem / 
Ídem 

Cereal 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idetn 



552. 
553 
554 
555 

a) 555 
0)555 
556 
557 
558 
559 
560, 
561 
562 

•563 

564 
565 
66ó 
567 
568 
569 
570 
571 
572 
573 
574 

T o m á s Cuellás 
Plácido Fernández 
Germán Ranión 
Espe/anza Rodríguez 
Andrés Corral 
Marcelino Corral 
Manuel Corral 
Gustavo Nieto y Felisa Taladrid 
Dionisio Corral 
Salvador Cuellas 
Tomás Ramón 
Manuel Corral 
Francisco Fernández 
Leopoldo y Gustavo Nieto y Felisa 

Taladrid ' 
Gustavo Nieto y Felisa Taladrid 
Gustavo Nieto y Felisa Taladrid 
Plácido Fernández 
Antonio Rartaon y Felipe Cuellas 
Plácido Fernández 
Manuel de la Fuente 
Plácido Fernández 
Agustín y Saturno Cascallana 
Bernardino Romero 
Manuel Romero 
Tomás Romero 

~~ . ' 3 

Posada del Río 
idem 
ídem 
Congosto 
Cubillos del vSil 
ídem 
idem 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
Posada del Río 
Cubillos del Sil 
idem 
idem 

Ponferrada 
idem 
ídem 
Cubillos del Sil 
idem 
ídem 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Corradera 
idem 
idem 
i d í m 
idem • 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Idem 
ídem 

ídem 
ídem 
idem 
Valdelafuente 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cereal 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Viña 
idem 
Prado 
Cereal 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Orense, 20 de Septiembre de 1956. — E l Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

3780 Núm. 1.086.-2.656,50 pías. 

lelatm \mMm de L e ü 
Naeuas plantaciones de viñedo 

Pueden solicitarse en el modelo 
oficial y con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 16 de Ju
lio de 1955, inserto en el Boletín Ofi 
cial del Estado del día 30 de dicho 
mes y año, antes del día 30 de No
viembre de este año. 

Se advierte además: 
1.° Que es conveniente solicitarlo 

antes del día 2o de Octubre. 
2-0 Que no se concederá autori

zación de tales plantaciones, salvo 
•as excepciones que indica la Orden 
Ministerial citada, más que en terre-
nos que, con bueñas prácticas de 
cultivo, no produzcan, fpor sü cali-
Jad, más de doce quintales métricos 
ae trigo por hectárea. • 

Que las peticiones deben ve-
jlr lnformadas a está J . fatura por 

j a l d í a , en cuanto al líquido im
ponible correspondiente a las fincas 
fresadas. 
poLeón. 25 de Septiembre de 1956.— 
. r el Ingeniero Jefe, Joaquín Bel-
«lonte. 3842 

Wsírílo Misere de Leí 
LINDAS E L E C T R I C A S 

A N U N C I O 
y heín?080 María Gutiérrez Pajares 
HUnaJHaí)os' concesionarios de las 

denominadas «Satélite» y «Sa

télite Segunda», sitas en el término 
de Los Barrios de Luna, de esta pro 
vincia, solicitan autorización para 
instalar una línea eléctrica a 6.000 
voltios, y caseta de transformación, 
para la mecanización de las labores 
de las citadas minas, 

L a línea tendrá 3.680 metros de 
longitud, y arrancará en el paraje de 
«Truba» próximo a Barrios de Luna, 
y atravesará dos caminos de poca 
circulación. 

Lo que se anuricia a! público, para 
quecos que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en|el plazo de trein
ta días, estando durante este plazo el 
proyecto a la vista del público, en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 30 de Agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J . Silvariño. 
3444 Núm. 1084.-74,25 ptas. 

idililitritié ^ 
Juzgado de l,a Instancia e Instrucción 

numero 2 de León 
Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Ma

gistrado, Juez de primera instan
cia núm. 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos por «Hi
jos de Simón García y Compañía, 
S. L.» de León contra D. Julián Pérez 
«Hijo y Sucesor de Eutiquiano Pé
rez», vecino de Herrera de Pisuerga, 
en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 

de ocho días, los bienes embargados 
a referido ejecutado, que se descri
ben así: 

«Una máquina combinada para 
trabajo de madera, instalada en el 
taller de su propiedad, sito en la 
calle, Corredera, 18, accionada por 
un motor eléetnco'3 H.P., fabricada 
por «Sierras Alavesas»; tasada en 
5.000 pesetas.» 

Para la celebración de dicha su-1 
basta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado se ha se
ñalado el día dieciséis de Octubre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, previniendo a los licitado-, 
res que referidos bienes salen a su
basta por el precio de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terperas partes de su 
avalúo, y todo postor habrá de con
signar en la mesa del Juzgado el 
JO por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer la subasta a calidad 
de ceder a tercero y que referida 
máquina se halla en poder del deu-
dor. 

Dado en León, a diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis —Jerónimo Maíllo.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 

Núm. 1.083.-126,50 ptas. 3785 

Juzgado Municipal número uno 
de León • 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
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Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 93 de 1956, de que se hará mé
rito, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia. -En la ciudad de León, 
a cinco de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis; visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez municipal del Juz
gado número uno de esta ciudad, el 
presente juicio de taitas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal, y denun-

z ciante José Barra Cordero, de 24 
años de edad, soltero, bárman, hijo 
de Celestino y Gregoria, natural de 
Cáceres y domiciliado en León, calle 
de Las Huertas, n,0 33 3.°, derecha 
(Casa de Aviación) y denunciado 
Francisco García Criado, domicilia
do en la Avenida de José Antonio, 
númeio 20, por supuesta falta de le
siones, y . . . Fallo: Que debo conde
nar y condeno al denunciado Fran
cisco García Criado, como autor res
ponsable de la falta de lesiones, com
prendida en er art. 582 del Código 
Penal, sin la concurrencia de cir 
cunstancia modificativa de su res-

. ponsabilidad criminal a la pena de 
dos días de arresto, y al pago de las 
costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Domínguez Berrueta.—-Rubri
cado.» 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia para que sirva de notificación al 
denunciante José Barra Cordero, cu
yo actual paradero se desconoce, ex 
pido, firmo y sello la presente en la 
ciudad de León a cinco de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—-Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal número uno, F . Do
mínguez-Berruela.j 3808 

Juzgado comarcal de Nájera 
Don Evaristo Román Sáinz, Secreta

rio del Juzgado comarcal de Náje
ra, provincia de Logroño. 

' Doy fe: Que en juicio de faltas nú
mero 53 de 1955, por alteración de 
orden público contra José Ramiro 
García y otro, ha recaído la tasación 
de costas: 

«Tasación de costas».—La practica 
el Secretario que refrenda en virtud 
de lo ordenado por S. S,a, 

Pesetas 

Por derechos del Estado en la 
tramitación del juicio y eje
cución de sentencia del mis 
mo, 23,15 

Por reintegro del expediente.. 20,00 
Por multa al condenado José 

Ramiro G a r c í a . . . . . . . . . . . . . 300,00 
Por multa al condenado José 

Antonio Caj igal . 300,00 

T o t a l . . . . . . . . 1 . . 643,15 
Importa la anterior tasación de 

costas, que corresponde abonar por 
mitad a cada uno de los condenados, 
José Ramiro y José Antonio Cajiga!, 
salvo error u omisión, la cantidad 
de seiscientas cuarenta y tres pesetas 
con quince céntimos.—Nájera. a 3 de 
Septiembre de 1956. — E l Secretario, 
E . Román.—Rubricado, 

Para que sirva de notificación al 
condenado José Ramiro García, que 
se encuenta en ignorajio paradero, y 
que tuvo su último domicilio en 
León, calle de Palomas, n.0 7 y pos
teriormente parece haberse traslada
do a su pueblo natal de Tarazona 
(Zaragoza), y a fin de darle vista, por 
medio de la presente, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de León, de la anterior tasa
ción de costas, a los efectos del ar
tículo 243 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, expido el presente^en 
Nájera, a tres de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Eva
risto Román. 3778 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez Municipal número uno 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia dé esta fecha dictada en 
el juicio dé faltas núm. 168 de 1956, 
por el hecho de hurto, acordó se 
ñalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró
ximo día nueve del mes de Octubre 
de mil novecientos cinéuenta y seis, a 
a las dieciocho (18) horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
sita en Fernando de Castro, 16, man
dando citar al Señor Fiscal MunicU 
pal y a las partes y testigos para cpie 
comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que inten
ten valerse, y coa el apercibimiento 
a las partes y testigos que de no com
parecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de una a veinticinco pesetas, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a la 
denunciada Agustina López Franco, 
nacida el día 18 de Febrero de 1932, 
en Trobgjo del Cerecedo (León), hija 
de Luis y de María, casada, sus la
bores, teniendo su último domicilio 
en Trobajo del Cerecedo, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en León, a 
diecinueve de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis — E l Se
cretario, A. Chicote. 3807 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente, se anni 

y deja sin efecto la requisitoria n 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
esta provincia número 129, (je ^ 
cha 11 de Junio de 1955, por ¡a ou 
se llamaba al penado Isaías Modest 
Alonso Villarino, para constituir!0 
en prisión, al objeto de cumplir con 
dena en el sumario núm. 32 de 1951" 
sobre estafa, toda vez que dicho 
sujeto ya ha sido habido. S 

León, once de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. -— gi 
¡Secretario, F , Martínez. 3593 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo 
A requerimiento de D, José Mou-

riz González, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Cantejeira 
se ha iniciado acta de mi testimonio 
en Villafranca del Bierzo, para justi
ficar el aprovechamiento de un cau
dal indeterminado de agua diaria-
ñámente , derivado del río Balboa, 
al paraje llamado «Acequia de las 
Huertas», en término y Ayuntamien
to de Balboa, y con destino al riego 
de fincas de su propiedad; lo que se 
hace saber a cuantas personas pue
dan ostentar algún derecho, a fin de 
que dentro de los treinta días hábi
les siguientes al de la publicación de 
esta notificación, comparezcan ante 
el Notario indicado para exponer y 
justificar sus derechos si se conside
ran perjudicados. 

Lo que se hace público a los fines 
de la regla cuarta del artículo seten
ta del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Villafranca del Bierzo a catorce de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. — Enrique Criado 
Crespo, 
3689 Núm. 1.043.—79,75 pías. 

ANUNCIO PAETÍCÜL1B. 

Comanidad de Reíanles de la Presa 
de Villaolilsp de las Reéaeras 

A N U N C I O 
Aprobados definitivamenteen Jun

ta general celebrada el día Ib del ac 
tual, ios Proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos, por que ha de/6!"* 
esta Comunidad y su Sindicato y J« 
rado dé Riego, quedan estos de 
nifiesto en la Secretaría mumcipa 
de éste Ayuntamiento por termi 
de treinta días y durante las nu 
de 9 a 13, a fin de que durantedicn 
plazo puedan ser examinados ^ 
los interesados que lo " ^ ^ / e s t i 
mularse las reclamaciones q»e 
men convenientes. .g ¿¡g 

Villaobispo de las Reg^ra^ nte 
Septiembre de 1956.--EI P^sia 
Provisional, E , Argüeilo. 
3725 Núm. 1.082.-55.00 pt 


